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M tiempo transcurre sin 
Mentir y no es que corre sino 
que vuela. Paréceme que era 
myer cuando estudiando e¡ Ba 
^hillerato era alumno perma
nente del mas acreditado Co
legio de esta capital; y entr' 
mis compañeros rhas queridos 
y estimados a ninguno apre
cié más que a aquel que por 
tu talento aplicación y dis
tinción daba honor a tan im 
portante centro docente. Este 
mi amigo era Eulogio Romero 
Granados. 

Si en este Instituto Provin
cial figuró en primera línea y 
adquirió en repetidas Oposi 
«iones premios y Accésits, no 
dejó de distinguirse en la Uni
versidad de Granada adqui
riendo el titulo de Ahogado en 
tan temprana edad, después de 
haber obtenido el de Contador 
d« Comercio, en esta capital. 

Todavía recuerdo, cuando, 
•orno Secretario suplente de 
esta Audiencia Provincial, ca-

ét^s Orarles, y lo requerido y 
Mtimado que siempre fué por 
todo el personal de tan Supe
rior Tribunal, por su compe 
teneia y laboriosidad. 

MI haetr muchos años que 

pertenezco como i'edactor en la 
Prensa de ésta localidad, fué 
motivo para que asistiese a 
uno de los más célebres Juicios 
Oí ales vistos en esta Audien
cia Provincial, ante el T'ribu-
nal del Jurado. Tratábase /e 
ios procesados acusados como 
anarquistas por que en deter
minado pueblo hicieron esta
llar algunos cartuchos de di
namita; y mi entrañable ami
go Eulogio Romero Granados, 
defensor de ios mismos en bri 
liante y elocuentísimo Informe 
Oral, demacró la inocencia de 
sus patrocinados y fueron ab-
sueHos por dicho Tribunal del 
Jurado. 

Todo esto, rgpito, me parece 
que fué ayer; y el recordarlo 
me produce, no se .si tristeza o 
alegría. Si. estas lineas escribo 
es por saber que él hoy,en Mé
xico, es querido y eslimado en 
la Cámara Oficial Española 
de Comercio, por su labor en 
sus Oficinas y por la distin
ción que I ̂  hace la *P(fñ(i An-, 
daluza* nombrándote Vocal 
de su Junta Directiva. 

Por todo ello te felicita tu 
antiguo condiscípulo. 

Adalberto Ruiz Bilange. 

Vapores Correos Españoles de Ybarra y C -
El nu«vo v a p o r c o r r e o t r a s a t l á n t i c o 

CABO PALOS 
«aldrá del puerto de Almería el 31 de Mayo de 1917' 
para Málaga, Cádiz, Santos. Montevideo y Buenos Aires, admi
tiendo carga y pasajeros de TERCERA CLASE. 

AVISO IMPORTANTE.—Las listas de embarque se cerrarán DOS días 
«ntes de la salida del buque, si antes no se cubrieran las plazas que para 

„«sfe puerto traiga destinadas. Estos buques tienen ainplios comedores y 
camarotes de cuatro literas para el pasaje de tercera clase. 

PRECIO DEL PASAJE 
Billete entero. Pesetas ^7*50 
Medio billete » 282'50 

Niños: hasta 2 años uno gratis por familia, de 2 a 10 años medio pasaje, 
ét 10 años en adelante pasaje entero. 

Informará su consignatario, LUIS GAY PADILLA. — Gerona, 22 
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SE VENDE UN CASCO 
de acero, de buque de vela de 4 palos, de 
2398 toneladas brutas, en buenas condicio

nes y magnífico estado. 
Informarán en esta Administración. 

ANÍS MACHAOUITO 
Hijo d e n A F A E L R E Y E S - (Rute.) 
.)«r- -aiíll̂ i8̂ -aKifí«- - ^ ü ^ -^mím- -^t^^m^ « i i « -

PRACTICANTE ' ALMSRISNSÜ 

yilTOililGIIII[IA. 
Continuando nuestro piopo-

pósit© de exponer en las colum
nas de este publicación cuanto 
significa y vale en nuestra ciu-
dadjdedtcamos hoy unos renglo
nes a quien, como don Antonio 
Herrera García, ha conseguido, 
en su dilatada vida de pratican-
te nierecidisimoR lauros, cimen 
tando por sii propio esfu< rzo e 
improbo trabajo 'i.n saneado ca
pital como prtmio a una asidua 
labor,y a su actuación magistral 
en la practica de la medicina y 
cirugía. 

Muchos y valiosos íon los ele
mentos que integran el Colegio 
de Praticantes aliiierienses, pe
ro entre ellos, destaca su perso
nalidad el señor Herrera García, 
batallador incansable en defen
sa de los prestigios de su bené-
ftca carrera y a quien sus com
pañeros deben muchas át-, las 
actuales mejoras /experimenta
das en común beneficio, mejoras 
obtenidas éi¿ el tiempo en que 
nuestro presentado ocupara la 
Presidencia del Cflegio. 

Ka las artes, eré 'as ciencias,' 
en los cargos p<i^ijcos y en to
das las maQÍí«st;^cÍ£)nes de la 
actividad humanal.-^ >destacan 
aquellas pe% st>t?i(lQ^é»'*Sb u y M 
mentalidad j prestigios les ele
van sobj«^el nivel común; y eso, 
que sucede también en las ca
rreras literales, fué>la causa, el 
notivo, la razón de que nuestro 
presentado traspasando el limite 
de la notoriedad penetrase en el 
campo déla popularidad, que es 
la única que labe enjuicij^r sin 
apasionamientos, poraqueJlode 
que, «la voz del pueblo es la 
voz de Dios». 

El sefior HeiXjera, incansable 
en el cumplimiento de sus debe
res, jamás falta f i a palabra em
peñada cuando por circunstan
cias especialesVque en.él suelen 
resultar corrientes ha de inter-
poi^er su decantada ciencia en
tre la salud y el sufrimiento cer
ca de aquellos pobres ^eres que 
no pueden corresponder, si no 
es con el agradfcimiento, a los 
favores y beneficios que se les 
hagan..De ahi que el nombre de 
dicho setor i>ea venerado por 
infinitas familias que le deben la 
aalud de aquello* que les ganan 
el sustento y de tt>s que nuestro 
presentado no admite dádivas 
que pudieran, rejíercutir en un 
mal día de voluntarias privacio
nes. 

Y si a esta probada caridad 
unimos la pericia y especial ca-
rifto que en tus actos partícula» 
res y en sus relacitfnea con sus 
clientes fué en todo tiempo ia 
norma de condocta y el modo 
de ser del.seftor Herrera, halla
remos la razón de que cuente 
con tantas como merecidas sim
patías, al mismo tiempo que su 
probado acierto en todo cuanto 
ata fíe al desempeño de su difícil 
cometido, le constituyan, en el 
practicante médico«q«irurgico de 
mayor clientela de cuantvs op«-
ran en tiuestra capital. 

Todo el mundo, en nuestra 
ciudad conoce a tiuestro presen
tado, y en la eoncieneta de lo-
doi mU qoa éatoi ruiflonM ton 

cortos ante la realidad de cuan 
to vale y signifífca; mas por si 
nuestro aserto y el de todi s lî s 
ciudadanos alinerienses no fuera 
bastante, nos complacemos en 
insertar las siguientes redondi
llas dedicadas al señor Herrtra 
por nuestro malogrado compa-
Bero en la Prensa,señer Gutié
rrez de Továr, y que corrobo

ran cuanto en lus prtst rites |i_ 
neas hemos apiii t^dc. 

Nü hay tumor que se resista 
A la lanceta de Herrera, 
Por eso es lai ga la lista 
De triunfos en su carrera. 
Para él no hay rico ni pobre 
Y quien su auxlio reclama 
Ya le pague en plata o cobre 
Su acierto y lealtad proclama. 

G R A N 

"L.A CAMPANA" 
Pasaron los ruinosos tempo

rales que como desped ifa de un 
mal tiempo hicieron inupción 
en nuestra provincia. Almería 
renace con la proximidad del 
verano, y las calles y plazas 
vense concurridas de un público 
ansioso de su clima envidiable, 
iinica concesión que le hiciera la 
Naturaleza. 

Entre los puntos de cita pre 
feridos por fel ciudadano almé
nense, vemos hoy'dirigirse las 
corrientes de predilección hacia 
un establecimiento excepcional, 
único en su género, y en el que 
el sistema democrático campea 
en toda^ la plenitud de su exis
tencia. EL aludido establecimien
to es el restaurant «La Campa
na» y IH democrática actuación 
a que nos referimos estriba, en 
que, gracias al tacto, a la ama
bilidad, al exacto conocimiento 
de la vida, don Manuel Sánchez 
Clemente, propietario de dicho 
restaurant, ha logrado reunir 
entre su clientela todos lq|̂  ele
mentos sociales de la ciudad den
tro de la corrección y compostu
ra compatibles con la calidad 
del establecimiento. 

A «La Campana», único res 
taurant que legitima y verdade
ramente puede o b s t e n t a r 
tal nombre, concorre la bue
na sociedad sin distinción de 
clai^s ni categorías. Las comidas 
intimas, los banquetes iniciados 
al ealor de conversaciones cul
turales, tas ofrendas de distin* 
guido respeto hacia personalida
des de nuestra regt(i»i, todo ello 
tiene por escenario laa discretas 
habitaciones del piso alto del 
restíiurant « I ^ Campana», don
de un servicio esmerado, una 

higiene extraordinaria y un dtt* 
licado i:onfort, se destacan en
tre las excelencias de un memí 
sin rival entre loi establecimien 
tos similares. 

«La Campana», pues, hay 
que convenir en qoe es el re t -
taurant de moda. En la extens» 
explanada existente frente a so 
fachada, hileras de sillas y vela
dores ofrecen al ciudadano un 
cómodo descanso, al par que la 
facilidad de distraer su ánimo 
con el continuo bullir de la po
blación que se agita incesante
mente a la vista de esté lugar de 
descanso. 

Por muy reciente que sea ca
te artículo, y por mucho qu^ 
nos ocupemos de las comodidar 
des en el restaurant «La Campa
na», corremos el riesgo de apa
recer como mal informado», ya 
que el espíritu de estudio que 
anima al sefior Sanche* Cleneo> 
te, le hace pensar indagar, ver 
la manera de que m distingui
do establecimiento vaya aumen-
taiido sus mejüra^ y raro e» e l 
día en que esa implantación n* 
se verifiqué, con general istm* 
bro de quienes en el espacio á» 
unas horaa encuentran una ^ 
neficiosa transformación, a t o ^ 
luces, inexplicable. 

He aquí la rázdn del j p o i ^ 
«La Campana» sea cooi^Nvad* 
como el único res^uraitl| mode
lo, en el que, tanto á i ^ í ^ o , 
comq la fconomia, y lobrt todo 
au selecta cocina, si^iálbf a la 
de muchos hoteles d t iá 0 ( >^U 
constituyen I p , fact«|ü» F»n«-
pales del favor que ^ público 
almerienae le viene ^tmg^^do. 
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SALÓN H E S P E R I A 
De verdadero éxito puede ca

lificarse la actuación del núme
ro que sobre la base de la famo
sa art ista Resurrección Quija-
no, debutó, el día 5 del actual 
en- el bonito Salón Hesperin. 

La tan renombrada artista, 
que realiza su tournée de des
pedida de los los públicos espa
ñoles antes de embarcar para 
América, donde va ventajosa
mente c( ntratada, se nos pre
sentó con un epectáculo digno 
de su renombre y fama. 

Cuatro debuts constituían el 
el referido progríima, podiendo 
afirmar que todos fueron del 
completo agrado del selecto pú 
blico que concurrió al espec
táculo del Jueves. 

L a notabilísima bailarina «Ma
ría Antinea», la estupenda can
tante de aires regionales «Pilar 
Gient-nse, los célebres saltado 
res equilibristas «LosBrunettIs» . 
y la grandiosa testrella» Resu
rrección Quijano. 
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lo, «guasa», o «paquete», como 
se le habia hecho tragar. 

María Antinea, presentándose 
tranquila, sonriente y con pro
bados deseos de agradar, daba 
la sensación, de quien, cono
ciéndose a sí misma, venía con 
el éxito asegurado. No queda
ron defraudadas sus juveniles 
ilusiones, ni las esperanzas que 
el público cifrara desde el punto 
en que la refei ida artista hicie
ra su presentación. El éxito, es
taba asegurado, y confirmado 
con su segunda actuación. 

Aquí hay madera de artista, 
esplendideces, latentes, de mu
jer y íulgores de «Estrella». 

Pilar Gienense: Otro éxito de 
la noche del 5 fué el constituido 
por el debut de tan extraordina
ria cancionista de aires regio
nales Presentación de mujer 
pictórica de vida, de voz entera, 
llena, potente, y artista conoce
dora de los resortes que hay que 
tocar para ganarse el favor de 

I 

«» f 

«5» 

«5» 

I 

f 

I 
I 

Marfa Antinea:— Joven, casi 
una ñifla, ha comenzado su cele
brada actuación por donde infi
nitas estrellas, del arte coreo
gráfico, la terminaron. 

La elegancia y distinción que 
la caracterizan, la alegría que 
pone en sus dificiles interpreta
ciones, la insuperable agilidad, 
soltura y gracia con que se nos 
presenta y el dominio absoluto 
que tiene de la escena nos hace 
augurar le uñ porvenir envidia
ble come mujer y como artista. 

Aplaudida fienéticamente en 
cuantos bailes interpretara, bai-
jgs nuevos y de una ejecución 
magistral , rebasó el límite de su 
cometido en el «Charlestón có
mico*, finíaitna parodia del baile 
de moda, y que, .María Antinea 
gypo «bordar.. 

£)e una corrección de líneas, 
insuperable, esta monísima mu-
chacha deshizftel hielo conque, 
generalmente, se acogen en núes 
^•a ciudad los debuts, ya que el 

^blico altneriense, ecánime 
,Viéz en cuestiones de esta natu
raleza venía escamado, con so. 
brad ís ima razón, de tanto came

las multitudes. 
Desde que puso su planta en 

escena, se vio en ella el desaho
go propio de quien conoce el do
minio de lo qne ejecuta. Y el 
resultado de ese dominio y se
guridad nos lo demostró en sus 
magistrales y picarescas cancio
nes que fueron aplaudidas «a ra
biar» por los asistentes al espec
táculo, y que en el género de Pi
lar Gfenense «diquelan» que es 
un primor. 

Los números que interpretó, 
acompañándose, ella misma, a 
la guitarra, y en especialidad los 
ttientos» fueron, sencillamente, 
insuperables. No cabe mayor 
acierto en la ejecución. 

Pero donde obtuvo un éxito 
triunfal, clamoroso, con rumo
res de alteración, fué en las Sae 
tas a la Virgen de las Angustias. 
Desde la actuación de Emilia 
Benito no habíamos escuchado 
«saetas» semejantes. ¡Asi se 
siente!. 

Los Brnnettis: Saltadores equi
libristas como pocos lográramos 
ver en las numerosas importan-
tés poblaciones que en nuestra 

IDEAL ROOM 

El fiar áe la Pianola. Es el más eleg^ante de Almeria y el que mas 
se visita por el público delicado y de buen gusto 

Café inmejorable á 0,30 

Principe—22.—Almeria 
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GARCÍA Y G R A N A D O S 
(Sucesores de Diego García, (Albox) Almeria 

\ñ\\Añt CALZADOS 
iy|lUlliJ y camas de hierro 

Comisionas y Representacione 

Andrés Pío Valías Fernández 
C a l i © d i o l a O r v i a (A.llooac) 

azariisa vida hemos recorrido. 
Fl trabajo de Los Brunettis, es 
emocionante; la fuerza y la des
treza lo caracterizan, y los en
sordecedores aplausos que con
siguieron les harían rememorar, 
sin duda, los ruidosos éxitos al
canzados en la Meca del circo 
español, en el Irice de Madrid. 

Este es un numero precioso, 
que gusta mucho y al que el pú
blico sabe corresponder con su 
franca y espontánea aprobación 
en razón a su ejecución dificilí
sima y a su mérito insuperable. 

Resurrección Quijano:— Si
guiendo literalmente el orden 
del programa, y el lugar que, 
como legítima «Estrella» de la 
Canción, le pertenece, hemos de
jado para fijíaüí^r, el ocuparnos 
de esta faoíiosa artista. 

í̂ * P - ' , ;"T**^ <4e presenta.*.* 
ción nos re^e.a la magnitud de 
la Estrella de que se trata La 
naturalidad, y la fama conque 
se nos presenta, y la simpatía 
que desde el primer instante lo
gra despertar en el público, 
siendo mucho, no es nada si lo 
comparamos con sus.extraordi-
nariaSj cualidades de inimitable 
artista. Por algo es creadora <^e 
su género: Por algo justifica la 
fama de que viene precedida: 
Por algo es, . . . Resurrección 
Quijano. 
La admirable interpretación que 

Resurrección Quijano ha sabido 
dar a las variadas producciones 
que pone en escena, constituye el 
secreto de los brillantes y legíti
mos triunfos que desde su apari
ción viene conquistando esta in
superable artista. 

Resurrección Quijano ha Sido 
siempre excesivamente modesta. 
Las aptitudes de asimilación, de 
identificación de su finísimo tem
peramento artistiep son solo pro 
píos de una mujer de gran talen
to. No hemos visto a nadie com
prender y matizar, como Resu
rrección Quijano, escenas tan 
distintas como la representada 
por la madrileña «castiza» en el 
exquisito cuplé «Claveles Rojos» 
y la interpretada, en el género 
bufo, con la parodia del arte del 
cuplé, y «Feliciano». 

«Claveles Rojos>, interpretado 
cual lo verifica la mencionada 
artista, bastaría para labrar la 
fama de una ^ ran actriz. 

Los aplausos con que el públí 
co premió la labor de tan extra
ordinaria «Estrella, fueron. ju«-
ticieramente,ininterrumpidos. Pe 
ro si grandes fueron estos, más 
estruendosos se le prodigaron 
cuando en tono de «zumba» se 
dirigió «con la mar de gracia y 
oportunidad», a los «peras cas
tigadores»., [Al fin dieron estos, 
con la horma de su zapato!. . 

...Y entre tanto, nosotros que
damos convencidos, de que, si, 
Resurrección Quijano ocupa, en 
el firmamento del arte, un sitio 
difícil de escalar,... como mujer, 
es estupenda. Si señores, ¡estu
penda! . 

Ef Oilballkro d€ la Legión. 

S A N T A M A R Í A 

F ¿ B m DE n o s ORSiNICOS 
CARRERA DEL PERÜ,3. 

Pilar 
Ciienen^c. 
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DEL AYUNTAMIENTO 

Cada día que t ranscurre nos 
vernos percat:'!. If) de que e\ rv,< -
jor funcionamiento de una en
tidad cualquiera depende excln-
sivannente del grado de ihistia-
ción y honorabilidad de quienes la 
administran en intimo consorcio 
ron la honradez, que es la base 
de toda legalidad manifiesta. 

La Depositaría de nuestro 
Excnio. Ayuntamiento se halla 
intervenida por quien, como don 
José Martínez Pérez, constituye 
un conjunto de bellas cualidades 
enumeradas anter iormente, a 
ínás de una perfecta caballerosi
dad, en infinitas y frecuentes 
ocasiones, demostrada. 

La base del mal funciona
miento de una entidad cualquie
ra se halla generalmente en el 
•joborno y la corrupción; y estas 
anormalidades fueron siempre 
hijas de las dificultades con que 
algunas veces se tropieza para 
capear el temporal de la vida. 
Kl señor Martínez Pérez, funció 
nai io cuyos trabajos fueron co
ronados por el más franco éxito, 
hombre ilustradísimo y persona 
de una pericia extraordinaria, 
contando de antemano con una 
sólida fortuna que le presta m a 
yor garantía a su trabajo, pues
to que, de nirigun modo necesita 
éste para atenaer a las exigentes 
i,ecesid >des de la vida moderna, 
esal mismo tiempo un funcionario 
celoso del más exacto cumpli
miento de su deber, ciudadano 
de una ilimitada modestia, tanto 
más digno de encomio cuanto 
qne no se deja des lumbrar ni 
por el brillo de su impor tan te 

mefos dmtn r ^ a l a d á posici<Sn. 
El Ayuntamiento de Almería 

guardará gratísimos recuerdos 
de sefiof Martínez Pérez, cuan
do en épocas de agobio y dificulta 
des económicas de la entidad de 
referencia, nuestro presentado 
sacrificaba su capital en présta
mos desinteresados, acto tanto 
más digno de encomio cuanto 
que en la época a que nos refe
rimos, la Casa Municipal no 
contaba con gara i t ias suficientes; 
y aventurar un solo céntimo era 
cosa de extraordinario peligro. 
Apesar de ello, pues, en lugar 
de aprovecharse de su superior 
situación, nuestro presentado 
laboraba incesantemente en be
neficio de dicha entidad, pres
tando su valioso concurso y ase
sorando con su personal inter
vención cuantos asuntos han po 

, dido surgir y cuyas resoluciones 
precisaban la intervención de un 
peritísimo técnico; obteniendo 
por este caballeroso proceder la ' 
confianza plena de todos los 
Concejos municipales que paula 
t inui iente se sucedieron, y la sa
tisfacción de que sus actos le 
hayan hecho objeto de múltiples 
felicitaciones. 

«La Defensa», al dedicar las 
presentes líneas al compsíeute 
funcionario señor Martínez Pérez, 
se asocia al general aplauso que 
jnsticier imente supo conquistar. 

llmonioVilledas 
—« ABOGADO •> — 

—o— 
Cuestiones administrativas, 

Económico , 

y Contencioso-Administrativas 

Teléfono n.*317. 

Bufete; Reina, 14, pral.=ALMBRiA 
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EL MOTOR S U P R E M O 
PARA ACEITES P E S A D O S y G A S P O B R E 
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MAMSA siMSCiiM f SMSS4§ 
Amémm m mm 

MMé M§A 
La marca preferida en Inglaterra |57 años de experiencia! 
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MOTORES A GASOLINA :-: MOTORES MARINOS 

— BOMBAS PARA RIEGOS — 
CONCfSlONARIO PARA ANDALUCÍA Y MARRUECOS; 

-KFREH MARTm":EZ r Glorieta de San.Pedrô l. 
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Los artículos reformados del Códi
go Penal. 

El decreto-ley reformando dos artículos del 
Código penal dice así: 

Artículo primero. El artículo 402 del Código 
penal vigente queda redactado así: 

Artículo 402. El que con dádivas, presentes, 
ofrecimientos o promesas intentara corromper a 
a un funcionarlo publico será castigado con las 
mismas penas, menos la de inhabilitación que 
en el caso de que el funcionario de que se trate 
acepfse el soborno corresponderían a éste. 

Si el soborno fuere aceptado por el funciona
rio será penado solamente éste aún cuando no 
hubiera llegado a percibir la dádiva o no hubie
ra llegado a cumplirse el ofrecimiento o promesa 
que le fuesen hechos. 

El funcionario a quien se le haga cualquier 
proposición que implique dádiva, presente, ofre
cimiento o promesa para la corrupción deberá 
denunciar el hecho al |efe inmediato o al jaez 
instructor y la falta de éste al municipal o al fun
cionario fiscal más próximo. 

Si no lo hiciese, aún cuando no hubiera llega
do a aceptar el soborno, será castigado como 
encubridor del dsli*o realizado, por quien haya 
tratado de corromperle. 

Cuando la iniciativa para la dádiva, presente, 
ofrecimiento o promesa haya partido del fundo-' 
nario público al cual -̂ e haya dirigido o haya de 
dirigirse será penado como autor de cohecho 
solamente el funcionario y en su caso el tercero 
de quien se hubiese valido, pero nunca las per
sonas a quien la ijroposición fuera dirigida aun
que éstas hayan sido aceptadas o ejecutadas en 
todo o en parte. 

El hecho de hacer un funcionario público por 
sí o por tercera persona proposiciones de esta 
clase será castigado con las penas que determi
nan los artículos 396 a 401, según la naturaleza 
de la proposición en relación con cada uno de 
dichos artículos. 

La persona a quien tales proposiciones se 
hicieran tendrá el deber de denunciar el hecho al 
jefe del funcionario de que se trate, el cual pro
cederá inmediatamente a lo que haya lugar, o al 
juez de instrucción o funcionario del ministerio 
fiscal más próximo. 

Si no lo hiciese, incurrirá en las penas co
rrespondientes a los encubridores del delito que 
el funcionario público hubiese realizado. 

Artículo segundo. El articulo 405 del Código 
penal queda redactado así: 

Cuando el sobornado mediase en causa cri
minal en favor del reo por parte de ést? o de su 
cónyuge o de algún ascendiente, descendiente, o 
hermano o afin en los mismos grados, no se 
impondrá en ningún caso pena al sobornante y 
se aplicarán al sobornado las normas que fija el 
artículo anterior. 

Artículo tercero. El presente decreto-ley pro
ducirá efectos retroactivos en cuanto favorezca 
en algo a los reos, debiendo ios jueces dejar sin 
efecto los procesamientos acordados por el mi
nisterio fiscal e interesar el sobreseimiento y re
tirar la acusación y a los tribunales absolver a 
quienes estuvieran en el caso precedente. 

Artículo cuarto. Se concede indulto total de 
las penas o del resto de las que quede por cum-
plir a quienes hayan sido condenados por algu
nos de los delitos comprendidos en los artículos 
402 y 403 del Código penal que hasta ahora han 
regido. 

¿<i autoriza ta Ubre Qxportaeión 

de etiapas ma^nefíea^ oxidada^* 

Por real orden del ministerio de Haden se ha 
dispone que las chapas magnificas oxidadas 
como artículos manufacturados que son. no se 
consideran Incluidas en las partidas 268 y 269 
del arancel vigente a los efectos del real decreto 
ley de 9 de fulio último y que^ por lo tanto, po
drán ser introducidos en Espofia sin necesidad 
de permiso alguno de importación. 

Como anancian lo.s carteles y 
proorramas, mañana , d..iningQ^ 
se celebr,)rá en nuestrf) c u c o ta-
ur ino una moniimentrtl novilla
da en la qne Lorenzo La to r r» 
José Serrano y Mignt] Lope» 
Aroca, s« las entenderán con 
seis magnificos novillo» de la 
acreditada ganadería de don 
Antonio López Plata, de Sevilla. 

El ganado, de herrr.osa lámi
na y magnifica presentación, r o 
sa a que ya nos t iene acostum
brados la Empresa , promete d a r 
mucho juego, tanto por la fama 
de pericia de que vienen precedí 
dos los diestros Latorre y Ló
pez Avoca, y la demostrada por 
¡osé Serrano, cuya actuación en 
la última novillada aún se encu
entra patente en la memoria d« 
los aficionados almerienses, co
mo por el historial de la vacada 
de procedencia que tantos lau
reles conquistara en cuantas pla
cas sé corrieran sus toro». 

Dejamos dicho que los dies
tros Latorre y Lópea; ArcK» vie 
nen precedidos de grai» fama, 
pero no de esa fama fírtlcia d« 
que suelen hacer alarde to* i d ó 
la t ras del fracasado « N i | o de la 
Palma», sino de ia que^j-patenti-
za el valor real de un ^r%To qua 
conserva frescas sus IJ^isiones y 
«quiere» arrimarse i i o s toroa. 

De José Serranii:|p*^co pode* 

reseft'a ptablícada en ooo de nuap 

tros nlimeros anteriores. Saba-

mos que «e arrima, que sabe f 

qus pone a contribución su bue

na voluntad para satisfacer laa 

legítimas aspiraciones del píiblí-

co. 

Con buenos toros, bueno» t o 

reros y un magnifico tiempo eo-

aao el que le nos presenta, aa 

guramos a la Empresa el segua-

do éxito, ya que bien lo mera-

ce, solo por haber' expuesto pa 

d inero sin doblez ni falsas com

binaciones , interpretando fiel

mente jos desfios del púWio* 

pagano. 

Carrito 

Rnunciese Vd, 
en el 

» l l [ ] l DE lllMíltt 
que aparecerá en 

breve 

DISCOS 

íS^fn^' ^ ^ ^ ^ ' 
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Las primas a la üavsgacion 

Vistas las reclamaciones de varias entidades 
uvieras respecto al cobro de primas a la nave
gación por buques no clasiflcados con marcas 
equivalentes a la 100 X 1 del «Lloyd's Register» 

M iia resuelto. 
Que los buques clasiflcados en la oncena di

visión del «c&uredu Veritas», de la clase tercera, 
«si como los que obstenten la 100 X 1 «With 
Forebord» del Lloyd's Register» tendrá también 
derecho a disfrutar de las citadas primas, pero 
bien entendido que esta disposición no tendrá 
«arácter retroactivo y podrá ser modificada si 
las circunstancias lo aconsejan. 

LA ASOCIACIÓN D f GANADEROS 

Acordado por la comisión permanente de la 
Asociación de Ganaderos del Reino se celebrará 
en la Casa de Campo en el actual mes de 
mayo un curso práctico de enseñanza elemental 
de industrias lácteas, apicultura y agricultura. 

A la vez se celebrará también una exposición 
de derivados de la leche y materias de apicultu
ra y avicultura y'al mismo tiempo un concurso 
de ganado vacuno y lanar de razas holandesas, 
suizas y nacionales e importadas y ganado la-
»ar churro. 

Cotizaciones de Aduanas 
para el mes actual 

Se ha dispuesto que las cotizaciones que han 
deservir de base durante el mes de Mayo ac
tual para liquidar el tanto por ciento a que han 
dé estar sujetas las mercancía, producto y pro
cedente =? de naciones a las que se aplique la pri-
«n<ra columna del arancel y de aquellas cuyas 
divisas tengan una depreciación en su par mo-
Mtario con la peseta igual o superior a 60 por 
lOOserín las siguientes: 

Poihi^al, 5'679; Rumania, 3'309; Turquía, 
"ír03SrtSui¿ariá: 4'317; Vugfoeslavia, 10'52I y 
Grecia, 7'820. 

También se ha dispuesto que el recargo que 
debe cobrarse por las aduanas en las liquidacio
nes de los derechos de arancel corr3spondientes 
a las mercancías importadas y exportadas por 
las mismas dura.nfe la primera decena del mes 
c o r r i e n t e cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de piafa española o Billetes de! Banco 
de España en vez de hacerlo de oro serán de 
14*43 por ciento. 

la ei[ii3[(i ilel aieile y pslmíite 
He iai p]|])iiyJeJi>[oaflio Pío 
La D:rec:iói gjn2r.ii dj M irrujco'? y Cola

r ías saca a subasta los frutos de las palmeras 
de acaite sitds en los terrenas da la prjpiaJ^d 
privada del Estado de la isla de Fernando P ^o, 
«»mprendidas en la región limitada por una lí-
•ea que parti ;ndo de la desembocadura del río 
Intñediata a Bisapv se remonta hasta sus fuen
tes y pico de Santa Isabel, sigue hasta el de Mo
ca y desciende desde éste al mar por la vía flu
vial más próxima a los poblados de Bátete y 
María Cristina. 

Las proposiciones se presentarán bajo pliego 
cerrado en la Dirección general de Marruecos y 
Colonias o en la secretaría del Gobierno gene
ral de los territorios españoles del Golfo de Gui
nea acompañadas del documento que acredite 
ei depósito provisional de pesetas 10.000 que ai 
elevarse a definitivo servirá de garantía al cum
plimiento de las obligaciones del concesionario. 

» Podrán -concurrir a la subasta por sí o por 
medio de representantes debidamente autori
zados los particulares o empresas domiciliadas 
en territorio nacional que tengan aptitud legal 
necesaria con arreglo a las disposiciones vigen
tes y ^" especial a lo prevista en los reales de
cretos de í 1 de julio de 1904 y 5 de marzo líltimo. 

Las proposiciones deberán presentarse en un 
plazo au2 terminará el día 30 de junio próximo, 
a las doce de ¡a mañana. 

Son base de la subasta: 
a) La estracc'mn de un mínimo de 100 toneladas 

de aceite y ^^ ^^ ^^ palmite antes del tercer año 
de la concesión. 

I a de «ítifisfaccr a partir del tercer año un 
' ' A^ir'nco céntimos como mínimo por kilo 

canon de^c ' " ' 

í 

V 

de aceite o palmite que se extraiga, siendo el 
plazo de la concesión de veinte años. 

c) La reducción de este último plazo. 
d) La del aumento del valor del cañón, y 
e) La importancia y valuación de las obras 

públicas que en su caso se obliguen a ejecutar. 

La deniapda de hierros y aceros 

Según el imforme del secretario de la Bolsa 
del hierro y del acero, están efi funci9nes mayor 
número de altos hornos que antes de la huelga 
minera. 

La demanda de hierro y acero para el intcrier 
ha mejorado bastante, y no solamente se han 
solicitado ofertas, sino que los pedidos son en 
mayor número. Sin embargo, la verdad es que 
las fundiciones de acero trabajan mucho por los 
pedidos que tienen atrasados, pero que las pers
pectivas para lo futuro no son excesivamente 
halagüeñas. 

« ( i » » 

oiKüii de op pfésíio i la 
lipinísía \m\\\i y ia i í tü 

de Baitelona 
Una R O. del ministerio de Hacienda dispone 

lo siguiente: 
Primero. —Que se conceda a la «Maquinista 

Terrestre y Marítima», domiciliada en Barcelona, 
como ampliación del préstamo que le fué conce
dido anteriormente por real orden de 28 de sep
tiembre de 1922, uno de tres millones de pesetas 
en las condiciones que consigna el proyecto de 
escritura remitido por el Banco de Crédito In
dustrial y la presente real orden. 

Segundo.— que la protección se entienda otor 
gada con carácter provisional conforme el real 
decreto de 19 noviembre de 1925 y para realizar 
totalmente el plan de adquisición de terrenos, 
ampliaciones de edificios e instalaciones de ma
quinaria, conforme al plan o pro*-">^ wprobado 
por el referido Banco. 

Tercero.— Que por esa Dirección General de 
Tesorería y Contabilidad y con las formalidades 
necesarias se entregue al mencionado Banco de 
Crédito Industrial la suma de pesetas 2.400.000, 
con Id que contribuye a la operación el Estado 
en bonos para el fomento de la industria nacio
nal, o en efíEtivo metálico caso de existir can
tidades disponibles procedentes de reembolsos 
de otros préstamos. 

Cuarto.—Que la concesión de este préstamo 
obliga a la empresa al cumplimiento-de lo pre
venido en los capítulos II y V del reglamento 
de 24 de mayo de 1924, estatutos del Banco y la 
presente real orden y a la que en cajso de incum
plimiento se le impondrán las penalidades a que 
alude el artículo 11 del mis;no, efectuándose las 
comprobaciones e inspecciones que estime con 
venientes el referido Banco,quedando asi mismo 
obligada a llevar su contabilidad en la forma pre 
vista por el Código de Comercio. 

Aumento de derechos en Uruguay 

y Perú. 

Según noticias cablegráficas, el Gobierno del 
Uruguay ha subido los derechos de entrada so
bre los automóviles (completos y chassis)y neu
máticos en un 10 por ciento. 

La nueva tarifa peruana «de emergencia» fué 
puesta en vigor a principios de afio nuevo. Se
gún esta tarifa, muchos artículos devengarán de
rechos más elevados sobre todo textiles y toda 
clase de artículos de lujo, hechos a base de pie
dras y metales preciosos, como también los de 
aluminio, los cubiertos para mesa etc. 

El tonelaje mundial. 

Acaba de ser publicado el informe anual del 
Lloyd inglés segrún el cual el tonelage total de 
buques con exclusión de los barcos de vela y de 
los vapores con casco de madera, era en Junio 
de 1926 de 59.117.000 contra 42.514.000 cn el 
mismo mes de 1914. 

Las construcciones navales en 1916 dan un 
total de 600 barcos botados con un arqueo de 
1.674.977 toneladas. 

De este tonelaje corresponden a Gran Bretaña 
e Irlanda, 639.568; a Italia 220 021; a Alemania, 
180.548; a los Estados Unidos, 150.613; a Fran
cia, 121 342; a Holanda, 95 671 y a Dinamarca, 
72.108. 

El número de toneladas botado en 1925 era 
muy superior al de 1926, que en relación con 
aquél presenta una desventaja de unas 5j8 mil 
toneladas. 

La Cámara Oficial Uvera 
y la Mosca "Mediterránea" 

Saben;os que la «Cámara Oficial Uvera de 
Almería», se ha dirijido nuevamente al Ministe
rio de Estado en solicitud de que se reclame del 
Gobierno de Norteamérica el resultado del ensa
yo que las autoridades competentes en la mate
ria realizan per c! proccdiii.ieiiío de las cáiiifiras 
frigoríficas para destruir los gérmenes de la 
«mosca mediterránea» a fin de que sean admiti
das nuevamente nuestros uvas en el mercado de 
aquella nación. 

Nos tememos que los buenos oficios de la 
«Cámara Oficial Uvera de Almería» se estrellen 
ante la pasividad intencionada que probable
mente ha de oponer el Gobierno de Washington, 
ya que lo que descaradamente se persigue es, 
pura y simplemente, que nuestras uvas no ean 
readmitidas en América, en beneficio exclusivo 
de las similares de California. 

Porque no hay que perder de vista, que, la fa
ma adquirida por las uvas de Almería en los 
mercados de los Estados Unidos, acarreó en
fermedades al hígado a mas de cuatro viticulto
res de California, que en el ansia de jugarnos 
una trastada se esforzaban por obtener una imi
tación de nuestra uva. cosa que no pudieron 
conseguir ni aun recurriendo al sistema de plan
tar escjuejes arrancados de nuestras propias pa
rras, cultivándolos con nuestros antiguos pro
cedimientos. 

Se ve pues, a poct; esfuerzo, que al Gobierno 
americano no le haría perder el auei'io la «mosca 
mediterránea» si no tratara de favorecer desca
radamente a !as frutas de California que tan poca 
aceptación tenían en aquellos mercados, dado 
su peco aguante y su demostrado desabrimiento. 

Efecto de la ley de prohibición de entrada de 
mercaderías contagiosas que votó el Senado 
yanqui en Noviembre de 1923, cesó la exporta
ción de uva que hadamos a los Estados Unidos, 
como habia cesado la exportación de vinos con 
la proclamación de la «ley seca». 

En nuestros campos se creyó en verdad que 
había infectado algunos parrales la «mosca me
diterránea» y se emprendió contra el misterioso 
insecto la mas desaforada batalla, llegándose 
en algunos disfritos a talar las higueras, único 
árbol frutal que podia ofrecer albergue al insecto 
y servir de vehículo del contagio. 

Cuando ya estuvieron ciertos los paneleros 
de que no había «mosca» ni moscón en sus cam
pos, gestionaron del Gobierno de Washington 
que vinieran técnicos (americanos a comprobar 
esta verdad. Y vino, en efecto, uno de los ento-
'mólogos más autorizados del Departamento de 
Agricultua, yanqui, el Dr. Ch. L. Marlatt. Reco
rrió este sefior los parrales de Alhama, Alicún, 
Dalias, Pechina, Vera y Viator, y declaro que 
aún habiendo buscado ahincadamente, no había 
encontrado huella, ni señal, ni rastro de la afa
mada «mosca», ofreciendo que no sola diría es
to a su Gobierno sirio que agregaría que no ha
bía viñedos en el mundo mejor defendidos, ni 
más cuidadosamente resguardados de todo peli
gro de infección. Llenáronse de esperanzas nues
tros parraleros Y en efecto, el sabio entomólo
go señor Marlatt llegó a Washington y declaró 
lo que prometiera aqui, y los políticos del Capi
tolio y de la Casa Blanca se rieron Para ellos 
la «mosca mediterránea > no es un isecto voraz, 
es una política acaso más voraz todavía. Y se 
ha mantenido la prohibición, y España tiene que 
resignarse a renunciar a esta exportación, que 
era la riqueza de Almería. 

Vemos pues que el Gobierno americano no 
cesa de demostrar palpablemente su falsa amis
tad con España cuando hace como que quiere 
llegar a una avenencia comercial cuando en re
alidad solo se esfuerza en ir poniendo mayores 
trabas de día en día a la entrada de nuestros 
productos. 

Porque cuando una nación desea presentarse 
a los ojos del mundo civilizado como una ver
dadera amiga, imita la conducta seguida por 
Rumania, cuya Delegación Económica ha acor
dado recientemente suprimir el impuesto de lujo 
que venia pesando sobre las pasas de Málaga, 
cuya fruta quedará desde ahora equiparada a su 
similar procedente de precio. 

También se reducen, en beneficio de los ex
portadores españoles, en un 50 por 100 los de
rechos que ha venido pagando el corcho labra
do, quedando igualados a los de corcho en 
bruto. 

Vea pues la «Cámara Oficial Uvera de Alme
ría», cómo se demuestran las verdaderas amis
tades entre países civilizados, y porqué mientras 
no se tomen represalias similares nos temamos 
que no se ha de adelantar gran cosa en cuanto 
se refiere a la readmisión de nuestras uvas en 
los mercados de América. 

Mercurio 

fl Wñ M i en La [oia 
Se ha publisado la estadística oficial del trafi

co marítimo en La Corufia durante el año de 
1926, resultando el desplazamiento de buques 
que los efectuaron en unos 3.500.000 toneladas. 
El movimiento de mercancías se elevó a 425.630 
toneladas, suponiendo un aumento de 41.000 to-
nealadas sobre el año 1925 El movimiento de 
viajeros fué de 25.380. El pescado que vino al 
puerto alcanzó la cifra de 12.000 toneladas, qut 
dio un producto de 18000.000 de pesetas. 

(( Lí\ FpVORITp;' 
D E 

Federico Mart ín Palorntr 

PIl comercio alniei ien.-f va 
desarrollando, cada día (}ue trans 
curre, su radio de acciót:, de 
una inan<ra progresiva e inusi-
t;idfi T<-das his inai;ifc:-U'cioiu s 
de la vidu comercial vi' nen a • 
corroborar este aserto; maniffs-
taciones claras y precisas, que 
colocan el nivel de una población 
como la nuestra a ja altura de 
otras, que, geográficamente, hu
bimos de coiKsiderarlas en todo 
tiempo como el prototipo del de
sarrollo comercial. 

Muchos son en verdad los es
tablecimientos, que, sobre la ba 
se de los últimos adelantos a que 
aludimos operan en nuestra ur 
be con el beneplácito y la geiie-
I,J1 satisfacción, pero entre elius, 
destacándose entre sus sinulíu es, 
vf inos descollar giadual y ¡)au-
iatiuauíente el denominado «La 
Favorita», que en el n" I de la 
Calle Real abie sus puertas al 
público alnicriense. 

Sobre la base de pre; entación 
de todos los artículos que com
peten a! ramo de Paquetería, 
Quincalla, Mercería y Perfume
ría, en el establecimiento «La 
Favorita» los hallaremos, con la 
segundad del refinamiento más 
decantado y de la más excelsa 
calidad. Juguetes de una indiscu-
ble labor técnica, a precios ver
daderamente increíbles; ultimas 
novedades en adornos para ves
tidos; infinidad de modelos de 
objetos de piel, tales como cin-
turones y bolsos para señoras, 
que constituyen la última pala
bra de la moda^ Perfumería se
lecta, p e n i n s u i í ^ ? ^ extranjera^" 
desde el precio más elevado has
ta la de cotización más módica, 
pero siempre sobre la base d« 
la más higiénica preparación, el 
rnás fino estuchado y la má« ra
zonable economía. 

A nosotros, que por razón de 
nuestro cargo de continuos ob
servadores llegamos a conocerá 
fondo estas manifestaciones del 
comercio almeriense, observacio
nes que nos permitieron distin 
guir el oro del oropel, lo verda
dero de lo ficticio y lo legítima 
mente real de lo, a todas luces, 
falso, el paso agigantado que en 
la vida progresiva almeriense hu
bimos de notar en el estableci
miento «La Favorita», nos indu
jo a considerarlo como una ma
nifestación indiscutible del espí
ritu comercial y laboriosidad pro
bada de su actual propietario 
don- FederisG^Mmtírr—Palomar, 
quien conocedor de las xuestio-
nes afectas a su importante ne 
gocio, y ayudado por su afabili
dad de carácter y dominio abso 
luto de las relaciones con el públi 
co, ha logrado dar a su estable-
cimento u i reno.nbre y al mis
mo tiempo una garantía tan ex
cepcional, que estos solos ele
mentos,tan necesarios como esen
ciales han contribuido notable é 
infaliblemente a la adquisición 
de la distinguida clientela que 
acude dia por día, cada vez más 
asidua, al establecimiento «La 
Favorita». 

Felicitamos al sefior Martínez 
Palomar por el progresivo desa
rrollo de su honrado negocio, al 
par que por haber conseguido la 
exclusiva de una clientela cons
tituida por los principales ele
mentos de la buena sociedad 
almeriense. 

Este número ha sido 
visado por la censura 
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